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No le publica loa domlngoa ni dlaa futlvoa 
Ejemplar corrlcntei 75 céntimo*. 
Idem atrasado i 1,50 peaetaa. 

^ o» • . ñ o r , . Aleald.. , S.cretario. municipnl,. . . t á * obligado, a disponer que .e fijo un ejemplar da 
guiante, 

anual. 

Preclo . .rSUSCRIPOONES.~a) A ^ i a u t o . V l W V ^ ^ ^ d o ^ o ^ ^ ^ ^ y 50 p...t. 
m^kB por cada ejemplar m«a Recargo del 25 pur 100 « no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) juntas vecinales, jugados municipales y orsranismos o dependencias oficiales, abonarán 50 peaetaa anuales 6 30 pesetas 
«oatrales, con pago adelantado. r 

^ T S S Í C V " A ^ f n ^ A c 9 ' 60 P8!«ta8"a««*I««. 35 pesetas semestrales 6 29 rn^o.trales, eoo pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—ts Iq^ndos ^aniebsles, u»* peseta Hn*,» 

' W «̂5P demás, 1 .SO *<<:<« 'ín«» 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

riorídad, para amortización de empréstitos. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Ayuntamientos de capitales de pro
vincia, Delegaciones Provinciales de 
Sindicatos, C á m a r a s de Comercio, 

ORDEN de 26 de Julio de 1952 por la Industria y Navegación de las capi 
que se abre información púWzca! tales de provincia, C á m a r a s Oficia-
sobre el Plan de Red Frigorífica Na- \ les Sindicales Agrarias dejas capita-
cienal, estudiado y redactado por el l^s de provincia. 
Instituto Nacional de Industria. i 4.° Todas cuantas personas, ind i -

La Orden de esta Presidencia d e ' ! Í d u ^ 
28 ÍÍP ^pnHomKro AA iQ/ i» Q „ ^ « , u r . i conocimiento del Plan d e R e d r r i -

tria el estudio y redacc ión de un 
| Plan de Red Frigoríf ica Nacional, i 

Presentado por el citado Instituto , 
al Gobierno el Plan estudiado, en el 
cual se han tenido en cuenta infor
mes de Organismos, Corporaciones 
y Sindicatos, y antes de aprobarlo y 
ponerle en ejecución, es conveniente 
someterlo a in fo rmac ión púb l i ca 

durante el 
en el apartado 2.°, y en los Organis
mos que se citan en el apartado 3.°, 
asi como en el Instituto Nacional de 
Industria de Madr id , ejemplares del 
referido Plan. 

5 ° Cuantas observaciones crean 
pertinentes hacer al Plan de Red E r i 
gorífica Nacional las personas a que 

Para r ^ n ^ J ^ Ü 1 1 ^ ! " 0 * ^ " 1 ! ^ se refiere el apartado anterior, po-
ffiatiíafH?í.fdlC'h0 Pla,n t0,daS 138 d r á n comunicarlas al Instituto Na-

cional de Industria durante todo el 
p S n « n o ^ í la economia del p róx imo mes de Octubre. 

Pof eiro p M " ^ • ^ , r 6.° E l Instituto Nacional de I n -
bierno d i s ^ del G0" dustria, después de recibir las obser.l 

1.° El P i a r w L u - i u • -c XT Taciones que por cuantos lo deseen 
í ^ n a l ^ s t u d T . ^ Red F"gonf ica Na- se h an ^ pfaa r edac t a r á def in i t i -1 
Ins t i tX M a o i o l ^ vamelte éste para someterlo a l a 
' W a i n ? » ^ Industria, se ap robac ión de esta Presidencia. 
. 2 o Sef ik o ^ 0?publlCa- , • Madrid , 26 de Julio de 1952. 
formQ„.r nJa como plazo para la i n - nn.„ ' r -ARRírRn 
W ^ 1 1 3 se refiere el aparta- 3047 
bre dPTri?r' hasta el 30 de J^eptiem-

3 o s ario actual. ^ 
^igorífi rax?ifundir el Plan de Red 
^íenl m5a Nacional y que el conoci-
tuiaiem A 01181110 Uegue al mayor 

acional H T1Ilteresados, el Instituto 
PUres d i A ? {ndnstria r emi t i r á ejem-
0rea^:"e c,icho Plan a los siguientes 

C a r a o s 

an a los siguientes 

Civiles, Diputaciones 
y Cabildos Insulares, 

OeleéaciáD de Influsíiia de Leda 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
instancia de Eléct r icas Leonesas, 
S. A. , domicil iada en León, Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza

ción para instalar un transformador 
de 50 K V.A. y 10.000(220 voltios para 
electrificar la ce r ámica del Sr. J a l é h , 
en Matachana, y cumplidos los t rá 
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléc t r icas Leonesas, 
S. A., la ins ta lac ión del transforma
dor solicitado. 

Esta au to r i zac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma U . 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales giguientes: 

1. * E l plazo de puesta en marcha 
será de ua mes contado a par t i r 
de la fecha de not i f icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
rac ter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda auiorizada la uti l iza
c ión de la tens ión nominal de 10.000 
voltios por ser normalizada. 

4. ' Esta Delegación de Industr ia 
efec tuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones aecesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lac ión con la 
seguridad púb l ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 



esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del ser
vic io , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del s u m i n i s t r ó s e 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden' 
cía nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente autor ización ' ' en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiemto de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 7 de Jul io de 1952 . -E l I n 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos, 
2765 N ú m . 715.—135,30 ptas. 

Distrito Minero le León 
Dan José Si ivar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José Pe-

randones Cordero, vecino de Astor-
ga, se ha presentado en esta Jefatura 
el día veintisiete del mes de Mayo, a 
las doce horas y quince minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gac ión de hierro, de treinta y seis 
pertenencias, l lamado «Ampl iac ión 
a Jesusa» sito en el paraje « L a ' I g l e 
sia del Salvador» y otro, del t é r m i n o 
de Quintani i la de Somoza y Boisán , 
Ayuntamiento de Luyego y Luc i l l o , 
hace la des ignac ión de las citadas 
treinta y seis pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la torre en ruinas de la 
Iglesia del Salvador, sita en el tér
mino de Quintanii la de Somoza; des
de este punto de partida se m e d i r á n 
100 metros en d i recc ión Oeste 35° 
Norte y se fijará la l,a estaca. 

jDe 1.a a 2.a Sur 35° Oeste y 200 me
tros. 

De 2. 
metros 

De 3, 
De 4. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distri to Mi 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.668. 
León, 11 de Julio de 1952.—José 

Si ivar iño . 2778 

Don José Si ivar iño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D, Benito 

O r d á s Diez, D. José B o ñ a r F e r n á n 
dez y D. R a m ó n González Rodr íguez 
vecino de León, Reyero y Lois, res
pectivamente, se" ha presentado en 
esta Jefatura el día 23 del mes'dc 
A b r i l a las once horas, una solici tud 
de permiso de invest igación de ci-* 
nabrio, de 14 pertenencias, l lamado 

l «La Per la» sito en el paraje «El Pe-
1 drazal» del t é r m i n o de Lois, Ayunta-
| miento de Salaaaon, hace la de

s ignación de las citadas catorce per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del cruce de caminos de 
Llorada y camino servidero de «El 
Pedrazal, con di recc ión O. se medi
r á n 700 metros y se co loca rá la 1.a 
estaca; desde ésta con d i r ecc ión S. se 
m e d i r á n 200 metros y se co loca rá la 
2.a estaca; desde ésta con d i r ecc ión 
É. se m e d i r á n 700 metros y se colo
ca rá la 3.a; desde ésta con d i recc ión 
N . se m e d i r á n 200 metros, llegando 
así al punto de partida, quedando ce
rrado el pe r ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivanfente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en e! plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el nú.m. 11,651. 
León, 2 de Julio de 1952.—José 

Si ivar iño . 2681 

a 3.a O. 35° Norte y 1.000 

S. 35° O. 
E. 35° S. 

y 400 metros, 
y 600 metros, 
y 200 metros, 

y 500 metros, 
p. se m e d i r á n 400 en 

d i r ecc ión Norte 35° E., quedando ce
rrado el pe r ímet ro de las -pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

a 4.8 
a 5.a 

De 5 a a 6*.a N . 35° E. 
De 6.a a 7.a E. 35° S. 
De 7.a a P, 

lefatnra A M n i n a de León 
Aforo de remolacha para reservas 

especiales 
Los cultivadores de remolacha 

acogidos a los beneficios especiales 
sobre reserva de productos a l iment i 
cios, debe rán solicitar los aforos co
rrespondientes antes del 14 de Sep
tiembre p r ó x i m o . 

Las instancias deberán nresPnf 
se, según modelo que se faciiu r 
en la Conserjería de esta Jefatura 

Para poder expedirse el certif icad 
de aforo deberán estar totalm 
acabadas las obras de puesta te 
riego. En los pozos cuya elevacióü 
de agua se haga con motor, se PÍ? 
girá meseta de cemento para su in 
ta lac ión , y caseta para su resguarda" 
Cuando el motor vaya instalado má¿ 
bajo que el nivel del suelo, debe et 
tar instalado convenientemente na 
ra que la ins ta lac ión pueda conside" 
rarse permanente. 

E l plazo de presentac ión de ins 
tancias a c a b a r á el día 13 de Septiem
bre, a las catorce horas; de no soli
citarse dentro de este plazo, pueden 
producirse perjuicios, que llegarán 
hasta no poderles realizar el aforo 
de la cosecha. 

León, 6 de Agosto de 1952,-El In
geniero Jefe, Uzquiza. • 3o52 

itrai lonitíi 
Ayuntamiento de 

Valderas 
• Subasta de maderas. —Al siguiente 

d ía de cumplirse los veinte, a partir 
de la pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pr©-
vincia, se ce lebrará en este Ayunta
miento la subasta de 942 metros cú
bicos de madera de encina, corres^ 
pondientes a la corta de 12.000 enci
nas del monte Dehesa Trasconejo» 
propiedad del Ayuntamiento. 

E l tipo de tasación será de pesetas 
ciento setenta m i l , como tope míni
mo, y doscientas m i l como tope má
ximo, y el depósi to provisional para 
tomar parte en la subasta será de 
m i l setecientas pesetas. 

Esta subasta se verificará con arre
glo a la Circular de la Dirección Ge
neral de Montes de 30 de Noviembre 
de 1948, y las proposiciones se ajus
t a r á n al modelo qüe se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
once de Febrero de 1949. 

Las d e m á s condiciones generales, 
tales como certificado profesional, 
pliegos, depósitos, fianzas, etc., cons
tan en el correspondiente PllteSD ^ 
condiciones dictado al efecto, q« 
puede ser examinado POr ^ r ^ f 
sados en la Secretaría de este Ayu" 
tamiento, , •<QKO 

Valderas, 1.° de Agosto de 1 ^ -
E l Alcalde, (ilegible). q 
2999 N ú m . i m . - b V ^ ^ 

E n t i d a d e s j i i e n o r e s ^ 

Junta vecinal de Robledo dé la 
Valdaerna ^ 

La Junta Administrativa a ^ 
presidencia, ha acord£;?° a para 
b rac ión de públ ica j e ulti-
la adjudicación de las obras 



irtn de do» viviendas para Maes-
11130 Maestra en este pueblo. Dicha 
tro V se ceiebrará en el local es 
5 1 de niñas del mencionado pue-
í í a las doce horas del domingo 
5 nués de los veinte d ías , contados 

nartir del siguiente de la publica-
a.P de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia^ 

Las proposiciones d e b e r á n pie-
untarse en pliego cerrado, y preci
samente durante los veinte dias ci
tados, en el domicil io Jel Sr. Presi-
dente'de dicha Junta, cualquier día 

or ia mañana , donde quedan de 
manifiesto, para su examen y estu 
dio por los presuntos licitadores, 
presupuesto, plano de las obras y 
pliego de condiciones. 

El iijiPorte de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario. 

Robledo de la Valduerna, 8 de Julio 
de 1952, — El Presidente, Toribio 
Valderrey. 

Modelo de proposición 
D, , con documento de iden

tidad que adjunta , enterado de 
las condiciones para ejecutar las 
obras de u l t imación de dos vivien
das para Maestro y Maestra en 
el pueblo de Robledo de . la Val 
duerna, se compromete a realizarlas 
en el plazo m á x i m o de ' meses, 
con arreglo a las condiciones y pro
yectos dichos, por el t ipo m á x i m o 
de — . (en letra) pesetas. 

"(Fecha y firma.) 
2954 Núm.770 . -67 .65 ptas. 

i ^ iiSd! 

I I 

MDIENCIA TERRITORIAL DE VALUBOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo 

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mérito,, 
es como sigue: 

Encabezanaiento: En la ciudad de 
Vaüadolid a diez de Mayo de m i l no
vecientos cincuenta y dos; en los au 
ios de menor cuan t í a procedentes del 
Jizgado de 1.a Instancia de Valencia 
He ^0n Juan, seguidos por doña Eve-
^ Lasado Martínez, con licencia de 

^ esposo don Miguel Alvarez Nogal-
Sir(\Sr-de edad, labradores y veci-

s de Villalobar, que han estado re-
PPH odospore[ Procurador don 
Dor i SáQChez Merlo y defendidos 
chez \/TCLTADO Procurador Sr. Sán 
d0n o^er'o, y como demandados 
yor d ,i,nÍno M'gi;ielez Santos, ma
no dTv-, d' casado, labrador y veci 
so L a V ^ y don Enrique Alon-
ri0 y i***?' mayor de edad, propieta-
^an o 01,10 ^e Kenamariel, que no 
rida(j0lnParecido ante esta Supt-rio 
qüe e®n el presente recurso por lo 
e^ead cUaoto a 'os mi811108 86 han 

ulGlo las actuaciones con Jos 

Estrados del Tr ibuna l ; sobre tercería 
de dominio de finca urbana; cuyos 
autos penden ante este T r ibuna l Su
perior en v i r tud del recurso de ape
lación mterspuesto p o r l a represen
tac ión de la parte actora, contra la 
sentencia que en quince de Diciem
bre del a ñ o ú l t imo, dictó el Juzgado 
de referencia. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma-
mes la sentencia apelada, con expre
sa impos ic ión de costas a la parte 
apelante. 

| Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi-

j t iva de la misma se p u b l i c a r á n en el 
| BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
¡ León, por la incomparecencia ante 
i esta Superioridad en el presente re-
1 curso de los demandados y apelados 
i don Saturnino Miguelez Santos y 
don Enrique Alonso Casado, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos 
—Filiberto Arrontes.—Vicente R. Re 
dondo,—Aniaiio Alonso, — Antonio 
Córdova,—Agust ín B, Puente.—Ru
bricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a 4 de Juli© de 1952 Luis Delgado. 
2915 N ú m . 771.-110.55 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de Astorga 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López. 

Juez de.l,a Instancia de la ciudad 
de Astórga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á menc ión , se d ic tó sen 
tencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva; 

«Sentencia: En la ciudad de Astor 
ga a treinta de Julio de m i l novecien
tos cincuenta y dos — E l Sr. D. Mar
t i n Jesús Rodríguez López, Juez de 
1.a Instancia de este partido, ha visto 
los presentes autos de ju i c io ejecati 
vo sobre rec lamac ión de dos m i l dos 
cientas pesetas de pr incipal , setenta 
y seis pesetas con cuarenta cén t imos 
de gastos de.protesto, y otras tres m i l 
m á s para intereses y costas, que ante 
él penden, seguidos entre partes, de 
una como actora, don J o a q u í n Gar
cía García, mVyor de edad, casado, 
labrador y vecino de Zacos, repre
sentado por el Procurador Sr, Martí
nez, bajo la d i rección del Letrado 
Sr. Crespo, y de otra como demanda
do don Benjamín García García, ves 
ciño de Mozóndiga, que se halla en 
s i tuación de rebeldía por su incom
parecencia. Fallo que debo mandar 
y mando seguir adelante la ejecu
ción hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al ejecutado 
don Benjamín García García , y con 
su producto hacer pago a don Joa
qu ín García García de las dos mi[ 
doscientas pesetas importe de4a le 
tra, setenta y seis pesetas cuarenta 

cén t imos de gastos de protesto y tres 
m i l mas para intereses y costas, que 
se causen hasta el cumplimiento de 
este fallo en todas sus partes. Not i f l -
quese esta sentencia al ejecutado ea 
forma legal por su rebeldía .—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Firmado: Mart in J. Rodr í 
guez.—Publicada en el mismo día». 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado don Benjamín García 
García, pongo el presente en Astorga 
a treinta de Julio de m i l novecien
tos cincuenta y dos. —Ei Juez, Mar
tín J. Rodríguez.—El Secretario, Ra
m ó n de la Fuente. 

N ú m . 772.-90,75 ptas. 3011 

Juzgado de í ? Instancia de la Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez Mo

reno, Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en-los autos de 

ju ic io ordinario de mayor c u a n t í a 
promovidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Enrique Alonso Sors 
en nombre y represen tac ión de d o ñ a 
Obdulia Pérez Valderrey, asistida de 
su esposo don José Pérez Pérez, ve
cino de Robledinos de la Valduerna, 
contra doña Tomasa Pérez Lobato 
de la misma vecindad y siete m á s , 
sobre nul idad de las operaciones d i 
visorias de la herencia del causante 
don Fél ix Pérez Lobato y otros ex
tremos, por providencia de hoy he 
acordado dar traslado de la deman
da a los demandados, entre ellos a 
d o ñ a Delfina Prieto Pérez, asistida 
de su esposo don T o m á s Mart ínez 
F e r n á idez, ausentes en ei éxt ranjero 
y en ignorado paradero, y emplazar
ía, como se la emplaza por el presen
te, para que dentro del t é r m i n o de 
nueve días comparezca en dichos 
autbs, con licencia de su expresado 
marido, pe r sonándose en forma, ba
j o los apercibimientos legales, advir-
t iéodoles que las copias de la deman
da se hdllan a su disposic ión en esta 
Secretar ía , 

Dado en La Bañeza , a ocho de 
Julio de m i l npvecientos cincuenta y 
dos.—El Juiéz, F. Alberto Gutiérrez.^ 
E l Secretario, D a m i á n Pascual. 
2885 N ú m . 767.-61,05 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Motr i l (Granada) 

D o n Miguel Angel O r t i A lcán t a r a , 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Mot r i l y su part ido 
(Granada). 
Por el presente hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio abintestato promovidos de 
oficio por muerte de D a María Cruz 
Giraldo Lazo, que falleció en la vil la 
de Melviza (Granada) el día cuatro 
de Julio de mi l novecientos cincuen
ta y era natural de León, nacida el 
día catorce de Julio de m i l ocho-



4 

cientos ochenta y seis, hija de Pri
mi t ivo Giraldo y de Aurelia Lazo, y 
que se encontraba en estado de viu
da de D- Dic t in io Docio S e d a ñ o ; en 
cuyos autos- y por providencia del 
d ía de hoy, he acordado expedir el 
presente edicto por el cual se llama 
a los que se crean con derecho a 
heredarle para que comparezcan 
ante este Juzgado a deducirle en el 
t é r m i n o de veinte d ías , c o n t á n d o s e 
desde la pub l icac ión de este edicto-

Dado en M o t r i l a veint iséis de Ju 
nio de m i l novecientos cincuenta y 
dos,—Miguel Angel O r t i . —El Secre
tario, (ilegible). 
2796 N ú m . 773— 51,15 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Ins t rucc ién de esta 

ciudad y partido, cumpliendo lo or
denado en carta-orden de la Supe
r ior idad, dimanante de la Causa nú
mero 87 de 1950, sobre asesinato, 
contra Manuel Manjón F e r n á n d e z , 
a c o r d ó por proveído de esta fecha 
se cite a las testigos Constantina V i 
l lar Pérez y Felisa F e r n á n d e z , en 
desconocido paradero, para que en 
tal concepto comparezcan ante la 
l ima . Audiencia Provincial de León 
el día tres de Octubre p r ó x i m o a las 
once horas y asis ta» al ju ic io oral 
de dicha Causa, aperc ib iéndoles que 
de no verificarla les pa r a r á el per
ju i c io a que hubiere lugar 

Y para que la presente cédula sir
va de ci tación a las expresadas, la 
expido en La Bañeza a treinta y uno 
de Julio de m i l novecientos cincuea-
ta y dos.-El Secretario, D a m i á n Pas
cual. 2998 

Requisittrias 
Barcenilla Fuente, Pedro, mayor 

de edad, casado, natural de Navia, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Logro
ñ o y actualmente en desconocido 
paradero, procesado por este Juzga
do en el Sumario n ú m . 34 de 1952, 
por estafa, y como comprendido en 
el n ú m . 1 del a r t ícu lo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr iminal , com
parece rá ante este Juzgado en té rmi
no de diez d ías con objeto de practi
car las diligencias y constituirse en 
pr is ión, aperc ib iéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde. 

A l propio tiempo se ordena a la 
Policía Judicial su busca y captura 
y caso de ser habido sea ingresado 
en pr is ión y puesto a disposic ión de 
este Juzgado. 

Dada en La Bañeza a diecinueve 
de Julio de m i l novecientos cincuen
ta y dos,—F, Alberto Gutiérrez.—El 
Secretario, D a m i á n Pascual. 2870 

o 
o o 

Por la presente y como compren
dido en el caso 3.* del articule 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Francisco Díaz Gutiérrez, de 
39 años , casado, jornalero, hi jo de 

José María y Laurea na, procesado 
en sumario 31-1950 por hurto, para 
que en el t é rmino de diez d ías com
parezca ante este Juzgado para ser 
reducido a pr is ión . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades procedan a la bus 
ca y detención del citado procesado, 
pon iéndo le caso de ser habido a dis
posic ión de este juzgado en el depó
sito Municipal de esta v i l l a . 

Dado en Villadiego a ve in t idós de 
Jul io de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, Donato Gu 
tiérrez. 2958 

García Cordero, Josefa, de 32 años , 
soltera, sirvienta, hija de Antonio y 
Socorro, natural de P o n f e r r a d a, 
(León), que en 1946 res id ió en Ovie
do, calle Guillén Latuerza (Colonia) 
Letra F. n ú m . 22, cuyo actual para
dero se desconoce, c o m p a r e c e r á ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión n ú m e r o 
dos de Oviedo ea t é r m i n o de diez 
d ías al objeto de constituirse en pr i 
sión decretada en el sumario n ú m e 
ro 49 de 1946 sobre hurto , aperc ib í 
do que de no hacerlo asi será decla
rada rebelde y la p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de alu
dida procesada, que caso de ser ha
bida será puesta a d i spos ic ión de 
dicho Juzgado en la P r i s ión Provin
cial . 

Oviedo a 29 de Jul io de 1952,—El 
Secretario Judicial , P. S., (ilegible). 

2955 
• • • 

Domínguez Alvarez, José , de 20 
a ñ o s de edad, hi jo de Casiano y Be
nedicta, de estado soltero, natural de 
Santa Comba (Bande-Orense), vecino 
que fué de Santa L u c í a y de oficio 
peón, c o m p a r e c e r á en el plazo de 
diez d ías ante este Juzgado al objeto 
de constituirse en p r i s ión a disposi 
ción de la l ima . Audiencia provin
cial de León , bajo los apercibimien
tos de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, ordenen a los Agentes 
a sus ó r d e n e s y ordeno a los de la 
Pol ic ía Judicial , la busca y captura, 
de tenc ión e ingreso en pr i s ión de d i 
cho procesado. 

Así l o dispuse para cumpl i r orden 
de la Superioridad, dimanante de la 
causa num. 106 de 1951, por hurto. 

Dado en La Vecilla, a 28 de Julio 
de 1952.-El Secretario J u d í e l a ' , — 
Angel Cruz. 2957 

• 
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Pérez Pérez, Teresa, de 48 años , 
casada, sus labores, natural de Río 
Negro (Zamora), vecina que fué de 
León, carretera de Zamora, n.0 34, 
hoy en ignorado paradero, hi ja de 
Constantino y de Francisca, compa
recerá ante este Juzgado de instruc
ción, dentro del t é r m i n o de diez 

días , al objeto de constituirse en HH 
sión y practicar con su personal avU 
leucia las diligencias acordadas l t 
el sumario n.0 35 del a ñ o actual ftf¡Í 
delito de hurto con apercibimiemo 
que, de no verificarlo, será declara 
da rebelde. *" 

A l propio tiempo intereso de 1G« 
Agentes de la Pol ic ía Judicial u 
busca y captura de referida próce 
sada, p o n i é n d o l a , caso de ser habi
da a d i spos ic ión de este Juzgada 
pues así lo tengo acordado en resol 
luc ión de esta fecha. 

Dado en S a h a g ú n , a 22 de Juiia 
de mi l novecientos cincuenta y dos 
— M a r c e l o F e r n á n d e z . - E l Secretario 
accidental, Inocencio Mart ínez. 

286a. 
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Oliveira (Senén) . de unos 18 a ñ t s , 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Carro
cera y hoy en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión n ú m e r o uno de los de 
León , en el plazo de diez días, a fin 
de notificarle auto de procesamiento 
y ser indagado en sumario 127 de 
1952 por hurto, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Policía Judicial, 
dispongan la busca y captura de 
dicho procesado, pon iéndo lo caso 
de ser habido a disposicióñ dé este 
Juzgado. 

Dado en León a primero de Agos
to de m i l novecientos cincuenta y 
dos.--El Secretario, Valent ín Fer
nández . 2197 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria referente al procesado 
Benito Prieto Fuertes, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL, de esta provin
cia n.° 18 de 1948, correspondiente 
al d ía 23 de Enero de 1948, por haber 
sido habido e ingresado en la prisión 
provincial de Oviedo, sumario nu-
m é r o 85 de 1947 por lesiones, 
Astorga, 25 de Julio de 1952.—El Se
cretario J u d i c i a l , RaB1®11 d^gia 
Fuente, 

• . o > , - • • • 
Por medio de la presente se anulan 

las requisitorias que se P ^ 1 0 ^ ® 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia el 5 de Julio de 1952, por la 
que se llamaba al procesado A « ^ B 
dro López Chacón , para constituirse 
en pr i s ión decretada en el sumar 
108 de 1952, toda vez que ha sido n -

León. 24 de Julio de ^ 2 ^ l ^ e Z 
cretario Judicial , Francisco M a n ^ 

— L E O N 
mprenta de laDiputacié•F^••i«cl,l' 
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